
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, veintidós (22) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha ingresa al despacho de la señora Juez 

amparo de pobreza, informando que el doctor JORGE ENRIQUE MARCELO 

PARRA no ha dado respuesta al oficio No. 119 del 5 de agosto de 2022, 

mediante el cual se le designó como abogado de la señora Rocío Oviedo 

Ceballos. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AMPARO DE POBREZA No. 2022 – 00023 

SOLICITANTE: ROCÍO OVIEDO CEBALLOS 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se ordena REQUERIR por 

el medio más expedito al doctor JORGE ENRIQUE MARCELO PARRA, para 

que en el término improrrogable de tres (3) días contados a partir de la 

fecha en que se recibe la comunicación, informe al Despacho si acepta o 

no el cargo encomendado en auto del 22 de junio de 2022.  

 

En caso de no aceptar, deberá justificar su impedimento. 

 

 

Notifíquese.- 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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